RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005247 E Nº 4639/13)       
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relativas al Llamado                  Nº 3/2013, cuyo objeto es el suministro de productos químicos y detergentes;
 RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de febrero de 2013 se presentaron trece firmas: Bioreix SRL, Bioquim Ltda., Bioxel S.A., Bloker S.A.; Chems Tree Ltda. Clap Laboratorios SRL, Emilio Benzo S.A., Entox SRL, Lifenir S.A., Medic Plast S.A., Midet Corp. Ltda., Química Cenit y Zupre Ltda.;
 


2) que con fecha 24 de junio de 2013 el Sector Insumos Médicos realizó una lista de preadjudicación a partir de las sugerencias de adjudicación de las Comisiones Asesoras Técnicas y Económica, que se confeccionaron de acuerdo con lo solicitado, basándose en criterios tales como mejor oferta económica, única oferta válida, opinión técnica, y razonabilidad de los precios ofertados;
 

            3) que se otorgó vista de la preadjudicación habiéndose presentado observaciones las que fueron analizadas por la Comisión Asesora Técnica de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 16 de julio de 2013, la que ratificó lo actuado;
 

            4) que consta Resolución Nº 78/013 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCAA de fecha 7 de agosto de 2013, adjudicando parcialmente el Llamado a: Entox S.A. ($ 11:836.076,38), Lifenir S.A.                      ($ 583.982,40), MedicPlast S.A. ($ 1:912.752,60), Midet Corp. Ltda.                  ($ 1:786.860,80), Química Cenit S.A. ($ 30.778,16), Zupre Ltda.                              ($ 9:788.011,20), Bioerix SRL ($ 558.272,00), Bioquim Ltda. ($ 27.991,60), Bloker S.A. ($ 93.392,17), Chem Tree Ltda. $ 1:025.563,72, Clap Laboratorios SRL. ($ 542.851,20) y Emilio Benzo S.A. ($ 3:807.637,81);

                                   5) que el monto total adjudicado es de                        $ 32:494.170 Impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas con vencimiento final el 1 de julio de 2015; 

                                   6) que, asimismo, la mencionada Resolución declara sin efecto los ítems detallados en el Anexo III, y desiertos los ítems indicados en el Anexo IV, mientras que las ofertas del Anexo II fueron descalificadas, por lo que sus items podrán adquirirse en forma directa (bicarbonato de sodio puro, cloro orgánico, cloruro de benzalconio, desinfectante en base a peróxido de hidrógeno, detergente enzimático, gel de electrocardiograma, gel para imagenología, jabón neutro líquido y jabón de manos sin antiséptico);

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Artículo 163 Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, Decretos Nº 428/002, 147/009 y 340/012);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos, la intervención del gasto según el siguiente detalle:                  Administración de los Servicios de Salud del Estado $ 22:169.094,28,  Banco de Previsión Social $ 430.887,77, Banco de Seguros del Estado                          $ 914.765,39, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 202.944,68, Ministerio de Defensa Nacional $ 3.856.177,57, Ministerio del Interior                  $ 1:932.379,30, Ministerio de Salud Pública (DI.GE.SA.) $ 15.529,14, Universidad de la República $ 2:972.391,92, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) Comunicar los Contadores Delegados o Auditores respectivos;
4) Devolver las actuaciones.
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